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TERESA MINUCHUE DE MERA 

SUPERINTENDENTR DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones quele confiere la Lay; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 19 de 
septiembre de 1980, ante el Notario Décimo Primero del Can- 
tón Quito, se ha aumentado el capital y reformado los esta- 

tutos de la compañía "FRANCELANA S.A.”; 

QUE el señor Guislain Wattel M., en su calidad de 

Gerente General de la compañía, debidamente autorizado, ha 

conparecido a este Despacho para solicitar la aprobación del 

aumento de capital y reforaa de estatutos de la compañía 

"FRANCELANA S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres co- 

pías certificadas de la Escritura Pública a que se refiere 

el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el laforme N* DIA-627 

y el Memorandum N£ SC=DIA-80-350, de 21 de agosto de 1980, 

mediante los cuales se establece que la suscripción y pago 

del capital que se aumenta, se ha efectuado de conformidad 
con los términos constantes de la Escritura Pública de 19 
ás septiembre de 1980 y con observancia de las disposicio- 

nes legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

RE SUE LV Es: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor- 

ma de estatutos de la compañía anónima 
denorínada “FRANCELANA S.A.”, de conformidad con los térmi 
nos constantes de la Escritura Pública de 19 de septiembre 

de 1980, celebraúa ante el Notario Décimo Primero del Canm- 

tón Quito; aumento úe capital por la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/. 3'440,.000.00), con 

lo cual el capital úe la compañía asciende a la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 18'090.000.00), dividido 

ea mil cuatrocientas cincuenta y cuatro acciones de DIEZ 

MIL SUCRES de valor cada una, y tres mil cuatrocientas se- 
senta acciones de UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNAs las ac- 

ciones sou ordinarias y nominativas,
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 
Primero del Cantón Quíto anote al mar- 

gen de la matriz de la Escritura Pública de aumento de capi 
tal y reforma de estatutos de la compañía “PRAMCELANA S.A.", 
celebrada en esa Notaría el 19 ds segienbre de 1980, que se 
la aprueba en virtud de la presenta Resolución. El señor 

Notario sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Primero 

del Cantón Quito anote al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de constitución de la compa 
ñla "FRANCELANA 5.A.", celebrada en esa Notaría ei 11 de 
octubre de 1956, que mediante Escritura Pública de 19 de 
septiembre de 1980, otorgada ante el Motario Décimo Prime- 
ro del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos; actos que son aproba- 

dos en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 

sentará razón de esta anotación margínmal. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito se anote al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de constítución de 
la compañía "FRANCELANA S.A.”, mencionada en el Artículo 
anterior, que mediante Escritura Pública de 19 de septiem 
bre de 1980, celebrada ante el Notario Dáícimo Primero del 

Cantón quito, la compañía ha procedido a aumentar el capi- 
tal y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en 

virtud de la presente Resolución. Se sentará la razón co- 

rrespondlente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
se inscriba en el Reglístro Mercantil del Cantón quito, en 

el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 
Pública de aumento de capital y reforma de astatutos úe la 

compañía "FRANCELANA S.A.”", celebrada el 19 de septiembre 
de 1930, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito. 
Se archivará una copia de dicha Escritura y se devolyerán 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 
tura Pública de 19 de septiembre de 1980, con la razón de 

su aprobación; extracto que serí elaborado por esta Super- 

intendencia y entregado para su publicación una vez presen 
tada una copia de la Escritura con la razón del cumplimien 

to de lo dispuesto en la presente Resolución, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la
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continuación do su tránite, 

COMUBIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia úe Compañías, en Quito, a 22 (OCT, 1980 

PILPD AMÉ 
con. Tsreña A ds Mora, 

z MUENTE DE COMPAÑÍAS. 

PROVEYO y fixuó la Reuolución que an- 
tecede, aprobatoria del aumento de capital y reforma ús 
estatutos de la compañía “FRABCRLANA 3,A.”", la señora Eco- 
aonista Tazesa Ninuchs de dera, ¿uperiatendante de Compa- 

ñlas, en Quito, 222 0CT. 1980 
CERTIFICO. - 

Ledo, > ble ogaA, 

SECRETARIO fetos 
   

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

154 del Registro Industrial, tomo 12.- Se da asfí cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts, cuarto y quinto de la mi conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agofto d 119 5, publicado 
   

OD». Gustaso Garcia pas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


